


































CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

Fecha: 25 de abril de 2017
Su referencia: SGT/LBSC/JAO
Nuestra referencia: IEF-00048/2017
Asunto: informe Acuerdo del Consejo de Gobierno por
el que se autorizan las aportaciones para el fomento de
la  movilidad  académica  del  alumnado  de  ciclos
formativos de grado superior (programa Erasmus +)

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Secretaría General Técnica
C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n
41092.- SEVILLA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se
regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico–financiera,
esa Consejería de Educación solicitó a esta Dirección General de Presupuestos mediante escrito del día
7 de febrero de 2017, registrado de entrada en esta Consejería con el número 2017203300006597, la
emisión del informe económico-financiero relativo al proyecto de “Acuerdo del Consejo de Gobierno, por
el  que  se  autorizan  las  aportaciones  para  el  fomento  de  la  movilidad  académica  europea  de  los
alumnos y alumnas matriculados en ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional del
sistema educativo en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
marco  del  Programa  “Erasmus  +”.  Se  adjunta  al  escrito  el  borrador  del  Acuerdo,  una  memoria
económica justificativa y los anexos 2 y 4.

Analizada la  documentación recibida,  el  día  16 de febrero de 2017 se solicitó  por este  centro
directivo la aclaración de determinadas cuestiones, que han sido objeto de respuesta mediante escrito
de la Secretaría General Técnica del día 18 de abril de 2017 al que se acompaña una nota interior de la
Secretaría General de Educación y Formación Profesional dirigida a dicha Secretaría General Técnica
como respuesta a la petición de esta Dirección General de Presupuestos.

Los antecedentes normativos constan tanto en la memoria remitida como en el borrador de la
norma que es objeto del presente informe y pueden resumirse en los siguientes:

El  artículo  3.5  de  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación  determina  que  “la
enseñanza  universitaria,  las  enseñanzas  artísticas  superiores,  la  formación  profesional  de  grado
superior, […] constituyen la educación superior”.

El  Acuerdo  de  14  de  mayo  de  2013,  del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  autorizan  las
aportaciones  para  el  fomento  de  la  movilidad  académica  europea  de  los  alumnos  y  alumnas
matriculados en enseñanzas artísticas superiores y en universidades de Andalucía, en el marco del
Programa “Erasmus +”, autorizó las aportaciones con las que la Junta de Andalucía contribuye al
fomento de la movilidad académica del alumnado matriculado en estas enseñanzas superiores, dentro
del citado programa.
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Por otro lado, desde el curso 2006-2007 el alumnado de ciclos formativos de grado superior, de
forma  ininterrumpida,  realiza  movilidad  académica  dentro  del  Programa  “Erasmus”  de  educación
superior y por ello, según se indica en la memoria, el alumnado matriculado en dichos ciclos formativos
en centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía debería estar amparado bajo el
mencionado Acuerdo del Consejo de Gobierno, al encontrarse en situación análoga que el alumnado de
enseñanzas artísticas superiores y de las universidades de Andalucía.

Por tanto, indica el preámbulo del Acuerdo, debido a que se consideran vigentes los argumentos
que justificaron el establecimiento de un programa de ayudas de la Junta de Andalucía, determinado
por el mencionado Acuerdo de 14 de mayo de 2013, y con carácter complementario a las ayudas
establecidas por la Unión Europea y por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte resulta oportuno,
al lograr una mayor equidad en la distribución de las ayudas y recursos, incluir como beneficiario de las
mismas al  alumnado matriculado  en  ciclos  formativos  de  grado superior  en  los  centros  docentes
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del programa “Erasmus +”. Para ello,
mediante  el  Acuerdo  que  se  tramita,  se  autoriza  la  financiación  de  una  ayuda  adicional  a  las
aportaciones  establecidas  por  la  Unión  Europea  y  el  Ministerio  mencionado  para  el  alumnado
matriculado en ciclos formativos de grado superior en los centros docentes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

VALORACIÓN ECONÓMICA

El Acuerdo autoriza la financiación de las aportaciones para el fomento de la movilidad academica y
no fija la cuantía de las ayudas ni la duración de las mismas que se deteminarán cada curso academico
en función de las disponibilidades presupuestarias. A pesar de ello, la Consejería de Educación en la
memoria y anexos remitidos, indica que el importe de dichas ayudas previsto para el presente ejercicio
2017 se calcula en 361.050 euros, que serán financiados con cargo al servicio de autofinanciada, del
programa  presupuestario  42D,  subconcepto  229.11,  manteniéndose  dicha  cuantía  en  ejercicios
posteriores.

Con relación a los aspectos económicos financieros y presupuestarios de dicha actuación, este
centro directivo concluye lo siguiente:

1º.-  El apartado segundo del Acuerdo que se tramita atribuye a esa Consejería la determinación del
importe de las ayudas por persona participante y mes de estancia, así como el número de meses a
financiar.  Con  relación  a  ello,  cualquiera  que  sea  la  forma  jurídica  que  adopte  la  disposición
encaminada a determinar los criterios e importes, deberá someterse al informe de este centro directivo
conforme  al  Decreto  162/2006,  de  12  de  septiembre,  con  indicación  del  impacto  económico-
presupuestario y de las anualidades a las que se imputen los costes correspondientes, ateniéndose,
como se indica en el  borrador del  Acuerdo que se informa, a las disponibilidades presupuestarias
existentes.

2º.-  Por  lo  que  respecta  a  la  financiación  correspondiente  al  ejercicio  2017  se  informa  que,
consultado el Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO), en el estado de gastos
de la Consejería de Educación para dicho ejercicio, en el artículo 22, del servicio 03, concretamente en
el subconcepto 229.11, del programa presupuestario 42D, existe crédito suficiente para afrontar los
gastos derivados de esta actuación.
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3º.- Sobre los ejercicios 2018 y siguientes, se indica que los compromisos derivados de la actuación
que se informa deberán ser afrontados por ese centro directivo con cargo a las dotaciones que, en el
estado de gastos de esa sección, sean aprobadas por el Parlamento de Andalucía en la correspondiente
Ley del Presupuesto.

Se añade como conclusión que, con carácter general,  la aplicación del  presente Acuerdo, y su
posterior desarrollo normativo, se deberá adecuar a lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece que la
ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos
sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad
presupuestaria. 

Finalmente,  se  indica  que,  con  carácter  general,  en  caso  de  que  el  texto  de  la  propuesta  de
actuación  fuera  objeto  de  modificaciones  o  desarrollo  posterior,  que  afectasen  a  su  contenido
económico-financiero, y por tanto, a la memoria económica analizada anteriormente, será necesario
remitir una memoria económica complementaria que contemple el análisis económico-financiero de los
cambios realizados.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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